
Ciudad de México, 27 de noviembre de 2025

Protección de datos personales
y fortalecimiento de la confianza profesional

El Consejo Mexicano de Oncología, A.C. informa a la comunidad médica especialista y al público profesional que nos 
relaciona que mantenemos un compromiso absoluto con el manejo responsable, seguro y transparente de los datos 
personales que resguardamos en el ejercicio de nuestras funciones certificadoras.

Nuestro actuar se rige por los principios que establece la legislación mexicana en materia de protección de datos 
personales, los cuales constituyen la base de todas nuestras decisiones y procesos internos:

El Consejo reafirma que no comparte, divulga, transfiere ni facilita datos personales a individuos u 
organizaciones ajenas a su objeto institucional, y que ninguna información de contacto de médicos certificados es 
utilizada para propósitos distintos a los que marca la normatividad aplicable.

La integridad, imparcialidad y transparencia forman parte esencial de nuestra identidad como organismo certificador. 
Continuaremos fortaleciendo nuestros controles internos y promoviendo la cultura de protección de datos entre quienes 
integran esta institución, con el fin de asegurar que toda la información se preserve con el más alto estándar ético, legal y 
profesional.

Para cualquier duda o solicitud relacionada con la protección de datos personales, ponemos a disposición nuestros 
canales oficiales de contacto.

· Licitud: toda operación de tratamiento se realiza dentro de los límites legales aplicables y 
únicamente en el marco estricto de nuestras atribuciones institucionales.

· Consentimiento: ningún tratamiento de datos se lleva a cabo sin la autorización 
correspondiente, conforme a los mecanismos previstos en la ley.

· Información: mantenemos canales claros y accesibles para que cada profesional conozca cómo 
se utiliza su información y con qué finalidad.

· Calidad: garantizamos que los datos que resguardamos sean exactos, suficientes y actualizados 
para los fines que les corresponden.

· Finalidad: la información en posesión del Consejo es utilizada exclusivamente para los procesos 
de certificación, recertificación, comunicación institucional y demás actividades inherentes a 
nuestra función profesional.

· Lealtad: aseguramos que el tratamiento de los datos respete siempre las expectativas legítimas 
de quienes nos confían su información.

· Proporcionalidad: únicamente recabamos y utilizamos datos estrictamente necesarios para 
cumplir con nuestras responsabilidades.

· Responsabilidad: contamos con medidas administrativas, técnicas y físicas para proteger la 
información y con protocolos que permiten acreditar el cumplimiento de nuestras obligaciones.

Atentamente,
Consejo Mexicano de Oncología, A.C.


